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Brochure Retiro 1

CAPACITACION BASICA PARA SERVIDORES PUBLICOS
Inducción a la Administración Pública 1 12 Horas
Etica del Servidor Público 1 12 Horas
Atención al Ciudadano y Calidad en el Servicio 1 12 Horas 
Charla Gestión de Calidad en la Administración Pública 1 4 Horas

LINEA ESTRATEGICA ECONOMICA FINANCIERA
Taller de Finanzas Públicas 2 20 Horas
Presupuesto Público 2 24 Horas
Administración de las Finanzas Públicas 2 24 Horas
Estadísticas 2 24 Horas

LINEA ESTRATEGICA GESTION DE ORGANIZACIONES
Y RECURSOS HUMANOS
Seminario Taller Gestión del Conocimiento 2 12 Horas
Gestión por Competencias en el Servicio Público 2 16 Horas
Gestión y Resolución de Conflictos 2 12 Horas
Gestión de Recursos Humanos 2 24 Horas
Evaluación de la Gestión (Metodología CAF) 2 - 3 12 Horas
Comunicación Estratégica y Marketing Público 2 16 Horas
Formulación y Evaluación de Proyectos 2 - 3 40 Horas

LINEA ESTRATEGICA DERECHO EN EL SERVICIO PUBLICO
Introducción al Derecho Constitucional 2 20 Horas
Introducción al Derecho Administrativo 2 16 Horas
Derecho para Servidores Públicos 2 16 Horas

LINEA ESTRATEGICA GESTION PUBLICA
Rendición de Cuentas y Transparencia en la Información: 2 - 3 12 Horas
Técnicas de Gestión Pública: 2 - 3 16 Horas
 
LINEA ESTRATEGICA TECNOLOGIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA
Planificación Estratégica de la Gestión Pública 2 - 3 20 Horas

LINEA ESTRATEGICA TECNOLOGIAS DE LA INFORMATICA
Microsoft SQL - Básico 2 24 Horas
Microsoft SQL - Avanzado 2 - 3 24 Horas

OFERTA ACADEMICA
INFORMACION Y TECNOLOGIA
Alfabetización Digital 1 56 Horas
Microsoft Word 1 16 Horas
Microsoft Excel 1 16 Horas
Microsoft Power Point 1 16 Horas
Internet 1 12 Horas
Microsoft Excel Avanzado 1 16 Horas
Microsoft Project 2 - 3 24 Horas

CURSOS COMPLEMENTARIOS
Desarrollo Gerencial 2 - 3 24 Horas
Gestión de Calidad en la Administración
Pública 2 20 Horas
Redacción y Presentación de Informes
Técnicos 1 40 Horas
Análisis de Problemas y Toma de Decisiones 2 - 3 12 Horas
Manejo de las Relaciones Interpersonales 1 12 Horas
Curso Taller de Formación para Facilitadores 2 - 3 40 Horas
Alta Dirección de Gobierno 2 - 3 60 Horas

DIPLOMADOS (Sujeto a ciertas restricciones)

Diplomado en Desarrollo Gerencial 2 - 3 80 Horas
Diplomado en Servicio y Atención Ciudadana 2 - 3 84 Horas
Diplomado de Gestión de Capital Humano 2 - 3 112 Horas
Diplomado de Gerencia Pública 2 - 3 80 Horas

Dirgido a:
1- Todos los servidores públicos
2- Mandos medios
3- DirectivosLE
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PROXIMAMENTE CURSOS EN LINEA
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PROVINCIAS, MUNICIPIOS POBLACION
Y DISTRITOS MUNICIPALES (Censo 2002)

DISTRITO NACIONAL 913,540 Hab.
-Santo Domingo de Guzmán-(CAPITAL DE LA REPUBLICA) 913,540 Hab.

1- AZUA 208,857 Hab.
Azua de Compostela (Capital).
Municipios:

1. 1- Azua (Barro Arriba, Las Barías-La Estancia, Los Jovillos, Barreras, 99,499 Hab.
Doña Enma Balaguer, Las Lomas, Clavellina y Puerto Viejo-Los Negros).

1. 2- Padre Las Casas (La Siembra, Las Lagunas, Monte Bonito y Los Fríos). 34,273 Hab.
1. 3- Peralta. 11,462 Hab.
1. 4- Las Yayas de Viajama (Villarpando y Hato Nuevo Cortés). 10,883 Hab.

     1. 5- Las Charcas (Palmar de Ocoa). 10,136 Hab.
    1. 6- Estebanía. 7,754 Hab.

1. 7- Pueblo Viejo (El Rosario). 10,835 Hab.
1. 8- Sabana Yegua (Proyecto 4, Ganadero y Proyecto 2-C). 24,015 Hab.
1. 9- Tábara Arriba (Tábara Abajo, Amiama Gómez y Los Toros). 12,475 Hab.
1.10- Guayabal. 4,852 Hab.

2- BAORUCO 91,480 Hab.
Neiba (Capital).
Municipios:

2. 1- Neiba (El Palmar). 34,562 Hab.
        2. 2- Tamayo (Uvilla, Santana, Monserrat, Cabeza de Toro, Mena y Santa Bárbara el 6). 23,294 Hab.
        2. 3- Villa Jaragua. 11,437 Hab.
        2. 4- Galván (El Salado). 14,356 Hab.
        2. 5- Los Ríos (Las Clavellinas). 7,831 Hab.
3- BARAHONA 179,239 Hab.

Santa Cruz de Barahona (Capital).
Municipios:

        3. 1- Barahona (El Cachón y La Guázara). 87,514 Hab.
        3. 2- Cabral. 13,907 Hab.
        3. 3- Enriquillo (Arroyo Dulce). 13,262 Hab.
        3. 4- Paraiso (Los Patos). 13,320 Hab.
        3. 5- Vicente Noble (Canoa, Quita Coraza y Fondo Negro). 20,496 Hab.
        3. 6- El Peñón. 8,024 Hab.
        3. 7- Polo. 9,367 Hab.
        3. 8- Las Salinas. 5,229 Hab.

3. 9- Fundación (Pescadería). 8,120 Hab.
3.10- Jaquimeyes (Palo Alto). 3,984 Hab.
3.11- La Ciénaga (Baoruco). 7,715 Hab.

4- DAJABON 62,046 Hab.
Dajabón (Capital).
Municipios:

        4. 1- Dajabón (Cañongo). 25,685 Hab.
        4. 2- Loma de Cabrera (Capotillo y Santiago de la Cruz). 15,271 Hab.
        4. 3- Restauración. 6,908 Hab.
        4. 4- Partido. 7,562 Hab.
        4. 5- El Pino (Manuel Bueno). 6,620 Hab.
5- DUARTE 283,805 Hab.

San Francisco de Macorís (Capital).
Municipios:

        5. 1- San Francisco de Macorís (La Peña, Cenoví, Jaya y Don Antonio Guzmán Fdez). 185,618 Hab.
        5. 2- Castillo. 22,308 Hab.
        5. 3- Pimentel. 18,280 Hab.
        5. 4- Villa Riva (Agua Santa del Yuna, Cristo Rey de Guaraguao, Las Taranas y Barraquito). 30,524 Hab.
        5. 5- Arenoso (Las Coles y El Aguacate). 13,615 Hab.
        5. 6- Las Guáranas. 13,460 Hab.

5. 7- Eugenio María de Hostos (Sabana Grande). 5,856 Hab.
6- ELIAS PIÑA 63,879 Hab.

Santa Teresa de Comendador (Capital).
Municipios:

        6. 1- Comendador (Sábana Larga y Guayabo). 25,475 Hab.
        6. 2- Bánica (Sábana Cruz y Sábana Higüero). 7,272 Hab.
        6. 3- Pedro Santana (Río Limpio). 7,843 Hab.
        6. 4- Hondo Valle (Rancho de la Guardia). 10,647 Hab.
        6. 5- El Llano ( Guanito) 8,151 Hab.

6. 6- Juan Santiago 4,491 Hab.
7- EL SEIBO 89,261 Hab.

Santa Cruz de El Seibo (Capital).
Municipios:

        7. 1- El Seibo (Villa de Pedro Sánchez, San Francisco Vicentillo y Santa Lucía). 68,063 Hab.
        7. 2- Miches (El Cedro-Jobero y La Gina). 21,198 Hab.
8- ESPAILLAT 225,091 Hab.

Moca (Capital).
Municipios:

8. 1- Moca (José Contreras, San Víctor, Juan López, Las Lagunas  Abajo,
Canca la Reina, Monte de La Jagua, Ortega y El Higüerito). 172,294 Hab.

        8. 2- Gaspar Hernández (Veragua, Joba Arriba y Villa Magante). 37,786 Hab.
        8. 3- Cayetano Germosén. 6,993 Hab.
        8. 4- Jamao al Norte. 8,018 Hab.
9- HATO MAYOR 87,631 Hab.

Hato Mayor del Rey (Capital).
Municipios:

        9. 1- Hato Mayor (Yerba Buena, Mata Palacio y Guayabo Dulce). 61,738 Hab.
        9. 2- Sabana de la Mar (Elupina Cordero de las Cañitas). 17,927 Hab.
        9. 3- El Valle. 7,966 Hab.
10-HERMANAS MIRABAL 96,356 Hab.

Salcedo (Capital).
Municipios:

        21.1- Salcedo (Jamao Afuera). 40,510 Hab.
        21.2- Tenares (Blanco). 30,386 Hab.
        21.3- Villa Tapia. 25,460 Hab.
11- INDEPENDENCIA 50,833 Hab.

Jimaní (Capital).
        Municipios:
        10.1- Jimaní (El Limón y Boca de Cachón). 11,414 Hab.
        10.2- Duvergé (Vengan a Ver y La Colonia). 25,688 Hab.
        10.3- La Descubierta. 6,939 Hab.
        10.4- Postrer Río (Guayabal). 6,792 Hab.

10.5- Cristóbal (Batey 8). 5,898 Hab.
10.6- Mella (Colonia Mixta). 2,470 Hab.

12- LA ALTAGRACIA 182,020 Hab.
Salvaleón de Higüey (Capital).

        Municipios:
        11.1- Higüey (Otra Banda, Las Lagunas de Nisibón y Verón). 163,931 Hab.
        11.2- San Rafael del Yuma (Boca de Yuma y Bayahíbe). 18,089 Hab.
13- LA ROMANA 211,074 Hab.

La Romana (Capital).
Municipios:

        12.1- La Romana (Caleta). 202,488 Hab.
        12.2- Guaymate. 17,324 Hab.

12.3- Villa Hermosa (Cumayasa). 8,738 Hab.
14- LA VEGA 385,101 Hab.

Concepción de La Vega (Capital).
Municipios:
13.1- La Vega (Río Verde Arriba y El Ranchito). 242,903 Hab.

        13.2- Constanza (Tireo Arriba y La Sabina). 58,600 Hab.
        13.3- Jarabacoa (Buena Vista y Manabao). 56,931 Hab.
        13.4- Jima Abajo (Rincón). 26,667 Hab.
15- MARIA TRINIDAD SANCHEZ 135,727 Hab.

Nagua (Capital).
Municipios:

        14.1- Nagua (San José de Matanzas, Las Gordas y Arroyo al Medio). 68,032 Hab.
        14.2- Cabrera (Arroyo Salado y La Entrada). 26,655 Hab.
        14.3- Río San Juan. 15,092 Hab.
        14.4- El Factor (El Pozo). 25,948 Hab.

16- MONSEÑOR NOUEL 167,618 Hab.
San Antonio de Bonao (Capital).
Municipios:

15.1- Bonao (Sabana del Puerto, Juma Bejucal, Jayaco, Arroyo Toro, 126,668 Hab.
Masipedro y La Salvia - Los Quemados).

        15.2- Maimón. 17,439 Hab.
        15.3- Piedra Blanca (Villa de Sonador y Juan Adrián). 23,511 Hab.
17- MONTE CRISTI 111,014 Hab.

San Fernando de Monte Cristi (Capital).
Municipios:

        16.1- Monte Cristi. 25,776 Hab.
        16.2- Guayubín (Hatillo Palma, Villa Elisa y Cana Chapetón). 30,316 Hab.
        16.3- Pepillo Salcedo. 9,245 Hab.
        16.4- Villa Vásquez. 14,784 Hab.
        16.5- Castañuela (Palo Verde). 13,748 Hab.
        16.6- Las Matas de Santa Cruz. 17,145 Hab.
18- MONTE PLATA 180,376 Hab.

Monte Plata (Capital).
Municipios:

        17.1- Monte Plata (Don Juan, Chirino y Boyá). 45,881 Hab.
        17.2- Bayaguana. 33,122 Hab.
        17.3- Sabana Grande de Boyá (Gonzalo y Majagual). 32,686 Hab.
        17.4- Yamasá (Los Botados). 51,403 Hab.

17.5- Esperalvillo. 17,284 Hab.
19- PEDERNALES 21,207 Hab.

Pedernales (Capital).
Municipios:

        18.1- Pedernales (José Fco Peña Gómez). 13,805 Hab.
        18.2- Oviedo (Juancho). 7,402 hab.
20- PERAVIA 169,865 Hab.

Baní (Capital).
Municipios:

        19.1- Baní (Villa Fundación, Matanzas, Sabana Buey, Paya, Villa Sombrero, 147,013 Hab.
El Carretón, Catalina, El Limonar y Las Barias).

        19.2- Nizao (Santana y Pizarrete). 22,852 Hab.
21- PUERTO PLATA 312,706 Hab.

San Felipe de Puerto Plata (Capital).
Municipios:

        20.1- Puerto Plata (Yásica Arriba y Maimón). 146,882 Hab.
        20.2- Altamira (Río Grande). 22,983 Hab.
        20.3- Imbert. 24,075 Hab.
        20.4- Luperón (La Isabela, Belloso y El Estrecho). 18,912 Hab.
        20.5- Sosúa (Cabarete y Sabana de Yásica). 44,938 Hab.
        20.6- Villa Isabela (Estero Hondo, La Jaiba y Gualete). 17,020 Hab.
        20.7- Guananico. 6,047 Hab.
        20.8- Los Hidalgos (Las Navas). 13,569 Hab.

20.9- Monte Llano 18,280 Hab.
22- SAMANA 91,875 Hab.

Santa Bárbara de Samaná (Capital).
Municipios:

        22.1- Samaná (El Limón, Arroyo Barril y Las Galeras). 51,501 Hab.
        22.2- Sánchez. 26,505 Hab.
        22.3- Las Terrenas. 13,869 Hab.
23- SAN CRISTOBAL 532,880 Hab.

San Cristóbal (Capital).
Municipios:

        23.1- San Cristóbal (Hato Damas). 220,767 Hab.
        23.2- Villa Altagracia (San José de El Puerto, La Cuchilla y Medina). 78,507 Hab.
        23.3- Yaguate. 39,594 Hab.
        23.4- Bajos de Haina (El Carril). 113,884 Hab.
        23.5- Cambita Garabitos (El Pueblecito). 29,496 Hab.
        23.6- San Gregorio de Nigua. 27,447 Hab.
        23.7- Sabana Grande de Palenque. 15,691 Hab.

23.8- Los Cacaos. 7,494 Hab.
24- SANCHEZ RAMIREZ 151,179 Hab.

Cotuí (Capital).
Municipios:

        24.1- Cotuí (Quita Sueño, Platanal, Comedor Arriba y Caballero). 71,399 Hab.
        24.2- Cevicos (La Cueva). 14,989 Hab.
        24.3- Fantino. 22,675 Hab.
        24.4- La Mata (La Bija, Angelina y Hernando Alonzo). 39,459 Hab.

25- SAN JOSE DE OCOA. 62,368 Hab.
San José de Ocoa (Capital).
Municipios:

        25.1- San José de Ocoa (La Ciénaga, Nizao-Las Auyamas, El Pinar y Naranjal). 39,360 Hab.
        25.2- Sabana Larga. 11,443 Hab.
        25.3- Rancho Arriba. 11,565 Hab.
26- SAN JUAN 241,105 Hab.

San Juan de la Maguana (Capital).
Municipios:

        26.1- San Juan (Pedro Corto, Sabaneta, Sábana Alta, El Rosario, Hato del Padre, 135,923 Hab.
La Jagua, Guanito, Las Charcas de María Nova y Las Maguanas Hato Nuevo).

        26.2- El Cercado (Nuevo Brazil y Batista). 24,173 Hab.
        26.3- Las Matas de Farfán (Matayaya y Carrera de Yeguas). 47,521 Hab.
        26.4- Juan de Herrera (Jinova). 12,727 Hab.
        26.5- Bohechío (Arroyo Cano y El Yaque). 8,963 Hab.
        26.6- Vallejuelo (Jorgillo). 11,798 Hab.
27- SAN PEDRO DE MACORIS 301,744 Hab.

San Pedro de Macorís (Capital).
Municipios:

        27.1- San Pedro de Macorís. 205,911 Hab.
        27.2- Los Llanos (El Puerto y Gautier). 25,404 Hab.
        27.3- Ramón Santana. 9,266 Hab.
        27.4- Consuelo. 31,405 Hab.
        27.5- Quisqueya. 18,528 Hab.

27.6- Guayacanes. 11,230 Hab.

28- SANTIAGO 908,250 Hab.
Santiago de Los Caballeros (Capital).
Municipios:

        28.1- Santiago (Pedro García, Baitoa, La Canela, 678,302 Hab.
San Francisco de Jacagua y Hato del Yaque).

        28.2- Jánico (Juncalito y El Caimito). 20,913 Hab.
        28.3- San José de Las Matas (El Rubio, La Cuesta y Las Placetas). 44,475 Hab.
        28.4- Tamboril (Canca La Piedra). 49,810 Hab.
        28.5- Villa Bisonó. 42,210 Hab.
        28.6- Villa González (El Limón y Palmar Arriba). 33,573 Hab.

28.7- Licey al Medio (Las Palomas). 26,735 Hab.
28.8- Puñal (Guayabal y Canabacoa). 9,439 Hab.
28.9- Sabana  Iglesia 12,232 Hab.

29- SANTIAGO RODRIGUEZ 59,629 Hab.
San Ignacio de Sabaneta (Capital).
Municipios:

        29.1- Sabaneta. 35,654 Hab.
        29.2- Monción. 11,663 Hab.
        29.3- Villa Los Almácigos. 12,312 Hab.

30-   SANTO DOMINGO 1,817,754 Hab.
        Santo Domingo Este (Capital).
        Municipios:
        30.1- Santo Domingo Este (San Luis). 752,576 Hab.
        30.2- Santo Domingo Norte (La Victoria). 368,842 Hab.
        30.3- Santo Domingo Oeste. 237,584 Hab.
        30.4- Boca Chica (La Caleta). 99,508 Hab.

30.5- San Antonio de Guerra (Hato Viejo). 34,553 Hab.
30.6- Los Alcarrizos (Palmarejo y Pantoja) 199,611 Hab.
30.7- Pedro Brand (La Guáyiga y La Cuaba) 47,199 Hab.

31-   VALVERDE 158,293 Hab.
        Santa Cruz de Mao (Capital).
        Municipios:
        31.1- Mao (Amina, Guatapanal y Jaibón de Pueblo Nuevo). 74,760 Hab.
        31.2- Esperanza (Jicomé Arriba, Maizal, Boca de Mao y Paradero). 61,903 Hab.
        31.3- Laguna Salada (La Caya, Cruce de Guayacanes y Jaibón). 21,630 Hab.

Entre paréntesis (  ) Distritos Municipales correspondientes de cada Municipio.

PROVINCIAS, MUNICIPIOS POBLACION
Y DISTRITOS MUNICIPALES (Censo 2002)
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-Santo Domingo de Guzmán-(CAPITAL DE LA REPUBLICA) 913,540 Hab.

1- AZUA 208,857 Hab.
Azua de Compostela (Capital).
Municipios:

1. 1- Azua (Barro Arriba, Las Barías-La Estancia, Los Jovillos, Barreras, 99,499 Hab.
Doña Enma Balaguer, Las Lomas, Clavellina y Puerto Viejo-Los Negros).
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        3. 2- Cabral. 13,907 Hab.
        3. 3- Enriquillo (Arroyo Dulce). 13,262 Hab.
        3. 4- Paraiso (Los Patos). 13,320 Hab.
        3. 5- Vicente Noble (Canoa, Quita Coraza y Fondo Negro). 20,496 Hab.
        3. 6- El Peñón. 8,024 Hab.
        3. 7- Polo. 9,367 Hab.
        3. 8- Las Salinas. 5,229 Hab.

3. 9- Fundación (Pescadería). 8,120 Hab.
3.10- Jaquimeyes (Palo Alto). 3,984 Hab.
3.11- La Ciénaga (Baoruco). 7,715 Hab.

4- DAJABON 62,046 Hab.
Dajabón (Capital).
Municipios:

        4. 1- Dajabón (Cañongo). 25,685 Hab.
        4. 2- Loma de Cabrera (Capotillo y Santiago de la Cruz). 15,271 Hab.
        4. 3- Restauración. 6,908 Hab.
        4. 4- Partido. 7,562 Hab.
        4. 5- El Pino (Manuel Bueno). 6,620 Hab.
5- DUARTE 283,805 Hab.

San Francisco de Macorís (Capital).
Municipios:

        5. 1- San Francisco de Macorís (La Peña, Cenoví, Jaya y Don Antonio Guzmán Fdez). 185,618 Hab.
        5. 2- Castillo. 22,308 Hab.
        5. 3- Pimentel. 18,280 Hab.
        5. 4- Villa Riva (Agua Santa del Yuna, Cristo Rey de Guaraguao, Las Taranas y Barraquito). 30,524 Hab.
        5. 5- Arenoso (Las Coles y El Aguacate). 13,615 Hab.
        5. 6- Las Guáranas. 13,460 Hab.

5. 7- Eugenio María de Hostos (Sabana Grande). 5,856 Hab.
6- ELIAS PIÑA 63,879 Hab.

Santa Teresa de Comendador (Capital).
Municipios:

        6. 1- Comendador (Sábana Larga y Guayabo). 25,475 Hab.
        6. 2- Bánica (Sábana Cruz y Sábana Higüero). 7,272 Hab.
        6. 3- Pedro Santana (Río Limpio). 7,843 Hab.
        6. 4- Hondo Valle (Rancho de la Guardia). 10,647 Hab.
        6. 5- El Llano ( Guanito) 8,151 Hab.

6. 6- Juan Santiago 4,491 Hab.
7- EL SEIBO 89,261 Hab.

Santa Cruz de El Seibo (Capital).
Municipios:

        7. 1- El Seibo (Villa de Pedro Sánchez, San Francisco Vicentillo y Santa Lucía). 68,063 Hab.
        7. 2- Miches (El Cedro-Jobero y La Gina). 21,198 Hab.
8- ESPAILLAT 225,091 Hab.

Moca (Capital).
Municipios:

8. 1- Moca (José Contreras, San Víctor, Juan López, Las Lagunas  Abajo,
Canca la Reina, Monte de La Jagua, Ortega y El Higüerito). 172,294 Hab.

        8. 2- Gaspar Hernández (Veragua, Joba Arriba y Villa Magante). 37,786 Hab.
        8. 3- Cayetano Germosén. 6,993 Hab.
        8. 4- Jamao al Norte. 8,018 Hab.
9- HATO MAYOR 87,631 Hab.

Hato Mayor del Rey (Capital).
Municipios:

        9. 1- Hato Mayor (Yerba Buena, Mata Palacio y Guayabo Dulce). 61,738 Hab.
        9. 2- Sabana de la Mar (Elupina Cordero de las Cañitas). 17,927 Hab.
        9. 3- El Valle. 7,966 Hab.
10-HERMANAS MIRABAL 96,356 Hab.

Salcedo (Capital).
Municipios:

        21.1- Salcedo (Jamao Afuera). 40,510 Hab.
        21.2- Tenares (Blanco). 30,386 Hab.
        21.3- Villa Tapia. 25,460 Hab.
11- INDEPENDENCIA 50,833 Hab.

Jimaní (Capital).
        Municipios:
        10.1- Jimaní (El Limón y Boca de Cachón). 11,414 Hab.
        10.2- Duvergé (Vengan a Ver y La Colonia). 25,688 Hab.
        10.3- La Descubierta. 6,939 Hab.
        10.4- Postrer Río (Guayabal). 6,792 Hab.

10.5- Cristóbal (Batey 8). 5,898 Hab.
10.6- Mella (Colonia Mixta). 2,470 Hab.

12- LA ALTAGRACIA 182,020 Hab.
Salvaleón de Higüey (Capital).

        Municipios:
        11.1- Higüey (Otra Banda, Las Lagunas de Nisibón y Verón). 163,931 Hab.
        11.2- San Rafael del Yuma (Boca de Yuma y Bayahíbe). 18,089 Hab.
13- LA ROMANA 211,074 Hab.

La Romana (Capital).
Municipios:

        12.1- La Romana (Caleta). 202,488 Hab.
        12.2- Guaymate. 17,324 Hab.

12.3- Villa Hermosa (Cumayasa). 8,738 Hab.
14- LA VEGA 385,101 Hab.

Concepción de La Vega (Capital).
Municipios:
13.1- La Vega (Río Verde Arriba y El Ranchito). 242,903 Hab.

        13.2- Constanza (Tireo Arriba y La Sabina). 58,600 Hab.
        13.3- Jarabacoa (Buena Vista y Manabao). 56,931 Hab.
        13.4- Jima Abajo (Rincón). 26,667 Hab.
15- MARIA TRINIDAD SANCHEZ 135,727 Hab.

Nagua (Capital).
Municipios:

        14.1- Nagua (San José de Matanzas, Las Gordas y Arroyo al Medio). 68,032 Hab.
        14.2- Cabrera (Arroyo Salado y La Entrada). 26,655 Hab.
        14.3- Río San Juan. 15,092 Hab.
        14.4- El Factor (El Pozo). 25,948 Hab.
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Antecedentes
Generales

Inaugurado el 1ro de mayo de 2007, fue solicitado por el CONARE en el 2003 y
aprobado por el Gobierno francés en 2006.

Justificación
del proyecto

Elías Piña es la región más pobre del país (PNUD 2008), con 92% de los hogares
viviendo por debajo del umbral de pobreza (Flacso 2003).

Con el Proyecto se busca reforzar las administraciones descentralizadas y
desconcentradas en su esfuerzo por promover un desarrollo sostenible.

El Proyecto responde a los ejes prioritarios de intervención del Ministerio Francés
de Asuntos Exteriores en cuanto a la cooperación: lucha contra la pobreza, apoyo
a la buena gobernanza y al desarrollo sostenible.

Municipios beneficiarios del Proyecto: Comendador, Pedro Santana, Bánica, Hondo
Valle, El Llano y Juan Santiago y los Distritos Municipales: Rancho la Guardia,
Guayabo, Río Limpio, Sabana Cruz, Higuerito, Guanito, Sabana Larga.

Cultura y Cine Itinerante
Comunitario

El Proyecto en coordinación con el Servicio Cultural de la Embajada de Francia y la Alianza Francesa
en Santo Domingo, ayuda a Elías Piña a coordinar y financiar proyectos culturales provinciales. Desde
2008 se iniciaron las iniciativas alrededor de una coordinación de los carnavales para la Provincia,
posteriormente se puso en marcha el proyecto del Cine Itinerante Comunitario, financiando el material,
las capacitaciones de los jóvenes y la coordinación. El Proyecto ofrece así un cine que se desplaza y
hace proyecciones en cada Municipio.  Se creó  el Comité Cultural Intermunicipal, mediante el cual los
Síndicos se comprometieron a apoyar a las asociaciones locales y a los jóvenes con el financiamiento
de los costos de funcionamientos  del proyecto (transporte y energía). El Cine Comunitario ya ha tenido
funciones en los Municipios de El Llano y Comendador, y se ha capacitado los jóvenes encargados de
su implementación en Pedro Santana, Bánica, Hondo Valle y Juan Santiago

Presupuesto Participativo
y Finanzas Municipales

En todos los municipios de la provincia se está implementando el proceso de presupuesto
participativo, se han creado los comités de seguimiento y de obra. Igualmente  se ha capacitado
todo el personal de las áreas administrativas y financieras para la implementación del Sistema
Integrado de Finanzas Municipales (SIFMUN).

Fortalecimiento Institucional y Desarrollo Local en Elías Piña

C/ Santa Teresa de Jesús, rotonda 27 de Febrero, Palacio Municipal Comendador, República Dominicana
Teléfono: 809-686-1800, ext.: 242 • proyectoep@yahoo.com

www.ambafrance.org.do • www.conare.gov.do
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Descripción
del Proyecto

Objetivo

Fortalecimiento institucional de los seis Municipios para
que elaboren un plan de desarrollo local integrado y
concertado a escala de la Provincia y así promover el
desarrollo local sostenible de la zona de Elías Piña, con
transparencia y participación de la sociedad civil.

Componentes

1. Refuerzo institucional: gestión de recursos humanos,
servicios públicos, participación municipal e instrumentos
de gestión y capacitación del personal de las áreas
financieras, fortalecimiento de la sociedad civil.

2. Mejoría capacidad coordinación interinstitucional:
apoyando el desarrollo de estructuras intermunicipales, y
mejorando la  coordinación de inst i tuciones
desconcentradas con las otras instituciones del Estado.

3. Apoyo para un desarrollo local integrado:
aprovechar las herramientas institucionales locales y la
participación social para desarrollar proyectos locales.

Resultados obtenidos entre marzo de 2007 y octubre de 2008

Mobiliarios y equipamiento
para oficinas

Se suministró materiales eléctricos,
equipos informáticos y mobiliario
de oficinas a los seis ayuntamientos,
siete distritos municipales, y a la
defensa civil en Comendador, y e
donó de una computadora con
impresora para la sociedad civil en
cada Municipio; en total se han
e n t r e g a d o  m á s  d e  3 0
computadoras, 20 impresoras, 10
fotocopiadoras y 20 escritorios.

Capacitaciones

Se implementó un importante programa de capacitación de la sociedad civil y de los funcionarios
municipales, con cerca de 20 cursos para más de 700 asistentes. Las temáticas impartidas fueron las
siguientes: uso de herramientas informáticas; formulación presupuestaria; uso de clasificadores
presupuestales; legislación municipal; finanzas municipales y nueva legislación; sistema integrado
de finanzas municipales; formulación y gestión de proyectos; planificación municipal; comunicación
institucional y municipal; liderazgo; género y participación ciudadana; reforma fiscal; resolución de
conflictos; derechos de las mujeres; presupuestos participativos.

Estudios e investigaciones

Se financiaron alrededor de 20 estudios y consultorías para diagnosticar y caracterizar la provincia
y realizar levantamientos y obtener datos recientes antes de concretizar las diversas coordinaciones
y la realización de proyectos. Entre estos debemos destacar: diagnóstico para el ordenamiento
territorial y elaboración de un plan de desarrollo provincial; inventario y caracterización de la
sociedad civil y organizaciones de base; potencial fiscal de los mercados fronterizos; guía de
reforma fiscal para los ayuntamientos; levantamiento arquitectónico de las necesidades y obras
inconclusas; servicios de cultura, educación y deporte; provisión servicios públicos; situación
de la recogida de basura; transporte escolar; producción de café orgánico; potencial de los micro
proyectos y fondos propios para las organizaciones de base;  finanzas de los Ayuntamientos y
las Juntas de Distritos Municipales; perspectivas para la creación de una oficina técnica
intermunicipal; procesos del presupuesto participativo; estrategias de comunicación municipal;
diagnóstico de la condición de los recursos humanos en los ayuntamientos.

Creación de Comités y Oficina
Técnica Intermunicipal

En el transcurso del 2007, se crearon
en coordinación con diferentes
autoridades de la provincia, los
S í n d i co s  y  l a  co o p e ra c i ó n
internacional, diversos Comités,
formales e informales: el Comité de
Desarrollo Provincial, el Comité
Educativo y Cultural Provincial, el
Comité Dominicano-haitiano
f r o n t e r i z o  y  e l  C o m i t é
medioambiental, entre otros. Dichos
Comités alcanzaron diversos logros,
como el inicio de las obras del
Matadero de Comendador, el
Politécnico Provincial, el Mercado
fronterizo de los Cacaos y el Plan de
Manejo de Caminos vecinales.

En el mes de octubre del 2008, se
formalizó la creación de la Oficina
Técnica Intermunicipal entre los seis

Síndicos, cofinanciada entre el Proyecto y los Ayuntamientos.
Asimismo se crearon el Comité Cultural Intermunicipal, el Comité
Intermunicipal Transfronterizo, y otros con la cooperación
internacional.

Para los próximos doce meses, la Oficina Técnica Intermunicipal
recibirá RD$540,000.00 de parte del Proyecto. Su objetivo es formular,
gestionar y dar seguimiento a proyectos para los Ayuntamientos,
gestionar materiales y recursos en común, coordinar un plan
provincial de desarrollo. La oficina operará de manera más eficiente
que si cada ayuntamiento lo hiciera de manera particular. A partir
de abril de 2009, los mismos Ayuntamientos aportarán más del
50% de los costos de funcionamiento.
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IN P Cursos en Línea
1er Semestre 2009

Centro de Educación a Distancia
de la República Dominicana

 

Av. México Esq. Leopoldo Navarro,
Edificio de Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte, Piso 14,
Gazcue, Santo Domingo, D.N.

Teléfono: +1-809-689-8955 ■ Fax: +1-809-686-0001
www.inapced.com ■ Correo: info@inap.gov.do.

CED Centro de Educación a Distancia
República Dominicana

 

Sobre el INAP
Es una institución pública que se 
dedica a la formación, capacita-
ción, perfeccionamiento y actuali-
zación de los empleados del 
Estado, así como de los ciudada-
nos que aspiren a ingresar al servi-
cio público; para cuyos efectos 
diseña los planes, programas y 
tipos de eventos de capacitación 
necesarios según las necesidades.

Oferta Académica
• Cursos de corta duración
• Especializaciones
• Diplomados
• Diálogos GDLN
• Diálogos REDAD
Tecnología
• Plataformas e-learning
• Brigde MGC – 50 
 (conexiones multipunto de videoconferencias)
• Equipos Polycom View Station FX
 (Para videoconferencias)
• Equipo Móvil para videoconferencias 

externas al INAP
• Equipos de audio
Salas disponibles para eventos:
• Salas de Videoconferencia
• Sala Multimedia 
• Sala Multiusos  
• Sala para refrigerios 

IN P

Sobre el CED Nuestros Productos
El Centro de Educación a Distancia es 
parte de una estrategia sostenida por 
Red Global de Aprendizaje para el 
Desarrollo (GDLN, por sus siglas 
inglés), del Banco Mundial, y un 
equipo de Gestión del Conocimiento 
de la Región Latinoamericana y del 
Caribe con el objetivo de integrar 
países que enriquezcan el intercambio 
de contenido a través de la red aumen-
tando así la cobertura de miles de 
profesionales en el ámbito global que 
son capacitados diariamente en temas 
relacionados de Gestión Pública y 
Desarrollo Humano



Diplomado Ciudad Segura:
estrategias y acciones básicas
Ofertante: Instituto Tecnológico de Monterrey, México
Precio:  US$500.00 por participante
Fecha: 23 de febrero 2009
Objetivo 
• Comprender las bases de la prevención de la violencia y el crimen.
• Conocer experiencias y programas de prevención de violencia y crimen en 

países latinoamericanos.
• Formular estrategias y diseñar programas de prevención del crimen y la 

violencia en zonas urbanas.

Población Objetivo 
Funcionarios públicos municipales y personas de otras instituciones del 
Estado, y organizaciones de la sociedad civil de América Latina que trabajen 
en temas relacionados con la prevención del crimen y la violencia.

Modelo Educativo 
100 horas de instrucción distribuidas en 6 módulos en un periodo de 14 
semanas, 7 horas semanales en promedio.

Diplomado en Estrategias Básicas
de Gobierno Electrónico
Ofertante: Instituto Tecnológico de Monterrey, México
Precio:  US$500.00 por participante
Fecha: 20 de abril 2009
Objetivo 
• Reconocer el rol del gobierno electrónico como una estrategia integral que 

apoye el desarrollo basado en conocimiento.
• Diseñar y promover la implementación de iniciativas de gobierno electró-

nico para habilitar una relación más eficiente, efectiva y participativa entre 
el gobierno y los agentes de una sociedad.

Población Objetivo 
• Funcionarios públicos de gobiernos centrales, regionales y locales.
• Profesionales que aspiran a desarrollarse en el área de gobierno electróni-

co.
• Empresas de servicio.

Modelo Educativo 
100 horas de instrucción, divididas 5 módulos que se cursan en 14 
semanas.

Seminario en Transparencia y Buen Gobierno:
hacia un gobierno abierto y participativo
Ofertante: Instituto Tecnológico de Monterrey, México
Precio:  US$375.00 por participante
Fecha: 17 de marzo 2009

Ofertante: Instituto Tecnológico de Monterrey, México
Precio:  US$500.00 por participante
Aperturas para grupos exclusivos mayores a 50 participantes

Ofertante: Instituto Tecnológico de Monterrey, México
Precio:  US$375.00 por participante
Fecha: 11 de mayo 2009

Objetivo General del GAP 
Apoyar a los gobiernos estatales y municipales en sus procesos de reforma institucio-
nal y mejoramiento de la gobernabilidad, a través del diseño de estrategias de 
combate contra la corrupción y el intercambio de experiencias prácticas.

Estrategias
• Conformar planes de anticorrupción, dirigidos al desarrollo de iniciativas de 

gobierno abierto y participativo, a través de equipos de trabajo.
• Generar una red latinoamericana de intercambio de experiencias en la lucha contra 

la corrupción que creará una comunidad de aprendizaje.

Población Objetivo: Servidores públicos al servicio de gobiernos locales y 
estatales, organizaciones de la sociedad civil, consultores y académicos interesados 
en aprender y aplicar estrategias del combate a la corrupción.

Modelo Educativo: 50 horas de instrucción, divididas 10 módulos que se cursan 
en 10 semanas. 

Diplomado en Gobierno Electrónico
para la Competitividad y el Desarrollo 

Objetivo 
• Reconocer el rol del gobierno electrónico como una estrategia integral 

que apoye el desarrollo basado en conocimiento.
• Diseñar y promover la implementación de iniciativas de gobierno electró-

nico para habilitar una relación más eficiente, efectiva y participativa entre 
el gobierno y los agentes de una sociedad.

Población Objetivo 
• Funcionarios públicos de gobiernos centrales, regionales y locales.
• Profesionales que aspiran a desarrollarse en el área de gobierno electrónico.
• Empresas de servicio.

Modelo Educativo 
100 horas de instrucción, divididas 5 módulos que se cursan en 14 
semanas.

Seminario en Alta Administración Municipal

Objetivo
El participante identificará y analizar cuál es su función en el desarrollo de su munici-
pio, integrando las habilidades de dirección para administrar competitivamente, 
guiándose por la transparencia y la rendición de cuentas, para crear un adecuado Plan 
de Desarrollo Municipal donde se mejoren los recursos de la hacienda pública 
municipal, se promueva el desarrollo económico local, y se estimule el desarrollo 
sustentable a través de los servicios públicos, buscando la participación ciudadana y 
una correcta comunicación con los medios de comunicación.

Población Objetivo 
• Funcionarios públicos involucrados con la administración de servicios y recursos 

municipales en Latinoamérica, interesados en adquirir las herramientas necesarias 
para el desarrollo y la actualización de sus habilidades.

• Profesionales que aspiran a desarrollarse en el área de gestión pública local.

Modelo Educativo: 45 horas de instrucción divididas en 9 semanas.

Diplomado en Gestión Estratégica
de las Finanzas Públicas 
Ofertante: Instituto Tecnológico de Monterrey, México
Precio: US$500.00 por participante • Fecha: 23 de marzo 2009
Estrategias
• Identificará las diversas áreas de especialidad de la hacienda pública, así como los 

mecanismos de coordinación hacendaria entre los diferentes ámbitos de gobierno, a 
través del conocimiento de principios teóricos, técnicos y prácticos de actualidad.

• Aplicará apropiadamente los cuatro procesos esenciales de las finanzas públicas 
locales: ingreso, gasto, inversión y deuda;  las herramientas de apoyo: presupues-
to y contabilidad gubernamental; así como los instrumentos de transparencia y 
rendición de cuentas durante el diplomado a través de un diagnóstico estratégico 
financiero y una actividad integradora de aplicación práctica.

Población Objetivo
• Servidores Públicos de entidades federativas y municipios, tanto de la administra-

ción pública central como de organismos descentralizados y autónomos, particu-
larmente aquellos con responsabilidades en materia de finanzas públicas.  

• Servidores Públicos de las Contralorías, de los Órganos de Fiscalización Superior 
y de entidades de Transparencia y Acceso a la Información.  

• Comisiones de presupuesto y cuenta pública y asesores en la materia, de los 
Congresos locales.

Modelo Educativo: 100 horas de instrucción en línea, divididas en 10 módulos que 
se cursan en 14 semanas.

Los cursos se imparte vía Internet, en plataformas accesibles las 24 horas del día; el participante decide horario y lugar de estudio
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Lic.  German Bernard
Faci l i tador

Orientacion sobre la Ley No.82-79 

y El Decreto No.287-06 

sobre Declaracion Jurada de Bienes

Edi�cio O�cinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte.
Sexto Piso. Av. México Esq. Leopoldo Navarro, Gazcue,
Distrito Nacional, Santo Domingo, República Dominicana,
Teléfono: (809) 686-1800 • Fax: (809) 221-0933 • 686-2148 

Diseño y diagramación | Departamento Comunicación CONARE
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El 12 de julio del año 2006 el 

Excelentísimo Señor Presidente de la 

República, Dr. Leonel Fernández 

Reyna, emitió el Decreto No. 287-06, 

tomando en cuenta, entre otros 

considerandos, la necesidad de 

combatir la corrupción y frenar su 

impacto negativo  sobre el desarrollo 

de la sociedad en conjunto y para 

lograr un gobierno más eficaz, justo y 

eficiente, que promueva un uso 

adecuado de los recursos, que permi-

tan facilitar estrategias de desarrollo 

a favor de toda la nación, que tengan 

como resultado la elevación de los 

niveles y calidad de vida de todo el 

pueblo.

Además, como parte de la ejecución 

del Programa de Apoyo a la Reforma 

y Modernización del Poder Ejecutivo 

(PRO-REFORMA), el Gobierno 

Central, a través de la Comisión 

Nacional de Ética y Combate a la 

Corrupción , generó, entre las activi-

dades contempladas en el Plan Nacio-

nal Estratégico de Ética, Prevención 

y Sanción de la Corrupción, el diseñó 

de un Sistema Automatizado y 

Uniforme de Declaración Jurada de 

Bienes, administrado de forma 

conjunta por la Tesorería Nacional y 

el Departamento de Prevención de la 

Corrupción Administrativa (hoy 

Dirección Nacional de Persecución de 

la Corrupción Administrativa) con el 

objeto de ser aplicado a todos los 

funcionarios públicos, a fin de garan-

tizar el comportamiento ético de 

aquellos que tengan responsabilida-

des significativas, a la vez que facilite 

a las autoridades administrativas, 

judiciales y a loa sociedad civil las 

herramientas que permitan evaluar 

dicho comportamiento.

Según el Decreto No. 287-06, este 

sistema implica la elaboración de un 

programa con un formulario automa-

tizado y uniforme de declaración 

jurada de bienes que permita tener un 

mayor control sobre los bienes de los 

funcionarios públicos al momento de 

asumir y de abandonar sus funciones, 

que supondrá una mayor accesibili-

dad a los funcionarios obligados a 

realizar declaración y facilitará a las 

autoridades administrativas y 

judiciales la verificación y el cruce de 

los datos aportados, con lo cual se 

constituirá en un instrumento de 

control social.

El Decreto No. 287-06 establece en 

su Artículo 1:

La declaración jurada que deben 

presentar los funcionarios públicos a 

que se refiere la Ley No. 82-79, del 

l6 de diciembre del año 1979, deberá 

ser presentada, en lo adelante, 

mediante el nuevo Sistema Automati-

zado y Uniforme de Declaración 

Jurada de Bienes y el formulario 

diseñado y administrado electrónica y 

digitalmente a través de las páginas 

de Internet habilitadas para estos 

fines por la Tesorería Nacional y el 

Departamento de Prevención de la 

Corrupción Administrativa (DPCA).

Para lograr la implementación de este 

sistema se le otorga a los funcionarios 

Cuando le dé un clic confirmando que ya verificó 

todos los datos, asegurando que son correctos, etc., 

entonces se imprimirá la declaración completa, más 

una hoja con un código de barra y una numeración, 

así como los espacios correspondientes para que el 

declarante firme y el abogado notario le legalice la 

declaración.

LA LEGALIZACIÓN DEL NOTARIO CONSISTE EN 

ESTAMPAR SU FIRMA Y SU SELLO DE NOTARIO.

Concluido lo anterior, proceda a sacarle cuatro (4) 

copias al original de su declaración y remítalo a la 

Tesorería Nacional, la cual es la entidad donde deben 

presentar la declaración jurada los funcionarios 

públicos, según la Ley No. 82-79.

Con esto concluye el proceso de presentación de la 

declaración jurada de bienes y se habrá cumplido con 

las disposiciones de la Ley 82-79 y el Decreto 

287-06.
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EL DETALLE DEL FORMULARIO PASO POR PASO ES EL SIGUIENTE:

Primer paso: Datos personales

Segundo Paso: Datos de los Ascendientes

 Datos del Cónyuge

 Datos de los Descendientes

 Datos de los Hermanos

Tercer paso: Detalle de Efectivo

 Institución • Tipo de Cuenta • No. de Cuenta • Valor 

Cuarto Paso: Cuentas por Cobrar

 Institución • Fecha • Concepto • Valor

Quinto Paso: Detalle del Patrimonio en Productos Agrícolas

 Tipo de Producto Agrícola • Valor 

Sexto Paso: Detalle de Patrimonio en Ganado

 Tipo de Ganado • Cantidad de Cabezas • Valor

Séptimo Paso: Otros Ingresos

 Concepto • Ubicación • Teléfono •Frecuencia • Valor

Octavo Paso: Capital Invertido y Acciones como Dueño o Socio 

 en Negocio

 Tipo de Inversión • Nombre • Fecha • Cant. Acciones  

 Valor

Noveno Paso: Títulos, Bonos, Depósitos en Bancos o Poder

 Tipo • Fecha • Institución • Cantidad • Valor 

Décimo Paso: Inmuebles Urbanos

 Parcela No. • DC No. • Certif. de Título No. • Valor 

Onceavo Paso: Inmuebles Rurales

 Parcela No. • DC No: • Certif. de Título No. • Valor 

Doceavo Paso: Herencias

 Cantidad • Valor Indiviso • Porc. Participación • Valor

Décimo Tercer Paso: Vehículos de Motor

  Fecha de Adquisic. • Tipo Marca • Modelo • Año  

  Matrícula • Valor 

Décimo Cuarto Paso: Créditos Hipotecarios, Prendarios y Personales

  Tipo • Monto • Balance  

Décimo Quinto Paso: Otros Bienes

  Tipo • Valor
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He completado la captura de la Declaración Jurada 

de Bienes para funcionario público. Antes de Legali-

zar la declaración jurada se recomienda hacer clic 

aquí para imprimir una versión para verificación. 

Luego de que verifique todos los datos proceda a 

marcar la declaración como finalizada y a entregar 

en Tesorería Nacional.

Sí, he verificado todos los datos, confirmo que estos 

son correctos y deseo legalizar la declaración jurada.

Nota: 

Para visualizar la declaración jurada legalizada debe 

tener instalado en computador ACROBAT READER.

Despues de completar el paso no. 15

se visualizara la palabra finalizar. 

Luego, cuando usted le de un clic a finalizar

le aparecera en pantalla la siguiente informacion: 

públicos obligados a declarar un nombre de 

usuario y una contraseña que les permita 

acceder a la página de Internet servidora del 

sistema, a fin de que puedan obtener el 

formulario electrónico y digital de declara-

ción jurada de bienes, el cual deberá ser 

llenado y completado por los funcionarios 

públicos con datos fidedignos, comprobables 

y verificables.

Para obtener el código de usuario y la clave 

para acceder al sistema los funcionarios 

públicos deben llamar al teléfono No. 809    

nal debidamente  entrenado le aten derá y le 

orientará sobre el proceso de manejo y 

llenado del formulario.

Obtenido el código de usuario y la clave 

correspondiente, los funcionarios pueden 

acceder al Sistema  Automatizado y 

Uniforme de Declaraciones Juradas a través 

de las siguientes direcciones de Internet:

La Ley No. 82-79 ordena que la declaración 

jurada de bienes debe ser presentada por los 

funcionarios públicos dentro del mes de su 

toma de posesión. Igual requisito deben 

cumplir dentro del mes de haber cesado en 

sus funciones.

Composición del formulario que se utiliza 

para la presentación de la Declaración 

Jurada de Bienes en el Sistema Electrónico:

Este formulario consta de quince (15) pasos, 

los cuales deben ser llenados en orden 

secuencial para poder completarse. Ej.: Si 

en primer paso se omite el llenado de datos 

vitales, tal como la colocación del número de 

la Cédula de Identidad y Electoral, entonces 

no le permite continuar al siguiente paso.

www.dpca.gov.do

www.declaracionjurada.gov.do

www.procuraduria.gov.do
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